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LA EXPERIEN"CIA SOCIAL

EN LA

. ,

lNSPECCION DEL TRABAJO

«Entenderá la Sección de Inspección en la
aplicación y cumplimiento de las Leyes y
disposiciones vigentes, con el auxilio del
personal de Inspectores, que dependerá de
la misma, deduciendo de su labor la expe­
rie1tcia de la mayor o menor eficacia de lo
legislado, obstáculos a su cumplimiento y
necesidad o 1ZD de las reformas fundadas
en la realidad, como base de los estudios
y proyectos del Instituto de Reformas So­
ciales.» (Art. 40 del Real decreto de 14 de
octubre de 1919.)

Las páginas que siguen son resultado de la experiencia adqui­

Tida en la práctica de la Inspección del Trabajo desde el año 1907

~n que se organizó este Servicio por el Estado.
Las conclusiones a que dicha experiencia conduce constitu­

yen los jalones del camino que podría seguirse para el articulado

~e una nueva reglamentación del referido Servicio.
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AVANCES PARA LA 1tEDKtCTt}'N
:. DE UN NUE'VO

lEfiLAIENTO .DE LA INSPECCION DEL TRABAJO

RAZÓN DE SU NEOESIDAD y EXPOSICIÓN DE LAS BASES·

EN:-:'QUE 'PODRÍA FUNDAMENTAltSE~

• ••

. PRIMERA PARTE

Estudio general del enune iado.

1

URGENCIA DEL NUEVO REGLAMENTO

Desde 1.0 de marzo del año 1906, fecha prOlnulgatoria del ac­
-tualReglamento del Servicio, el cuerpo de Leyes obreras ha co-

o brado tal desarrollo; que forma hoy una de las más frondosas ra­
~mas del Derecho positivo.

La experiencia adquirida en la práctica de este Rervicio ha evi­
-denciado la inaplazable necesidad de modificar sus preceptos en el
.sentido de vigorizar los resortes inspectivos.

La gran copia de Leyes, disposiciones ministeriales y Regla­
mentos dictados desde aquella fecha han extendido y complicado
de tal modo las normas de dicho Servicio, que su aplicación bje­
-eutiva induce a frecuentes confusiones y escapa fácilmente a toda
·uniformidad de procedimiento, motivando en los Inspectores no
.'P0cas incertidumbres y diferencias de criterio, que surgen a dia-
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río ante una profusión de materia legal que ofrece gran diversi­
dad preceptiva en punto a providencias, resoluciones, régimen:
penal, destino de las multas, notificaciones, plazos, recursos, etc.

Al dictarse, .hace quince años, el actual ReglamentQ de la Ins­
pección, conoe:í~:Ús~itati sólo las tres .primeras y fundamentales­
Leyes del trabajo (Accidentes, Mujeres y niños y Descanso domi­
nical), sobre las cuales podia ejercerse holgadamente la vigilancia.
del Inspector; pero en el transcurso del último decenio .ba fluido­
incesantemente la fecunda iniciativa del legislador, aportando al
Código del Trabajo nuevas reglas jurídicas que uo caben ya en eL
actual Reglamento, inadecuado y arcaico a los 9.u~nce años de su
vigencia. "

Finalmente, los primeros nombramientos 'de· -Inspectores (l}l
datan de fecha posterior a la promulgación del Reglamento, es
decir, que al elaborarlo faltaban verdaderos elementos de juicio
y la necesaria práctica inspectiva para poder reglar sobre bases;
ciertas las normas de la Inspección del Trabajo.

Era, pues, ardua empresa la de redactar entonces un Regla-­
mento que encauzara sabiamente la ejecución del' servicio. Estas
dificultades fueron, sin embargo, hábilmente sorteadas en aquel
Reglamento, hasta el punto de que, después de catorce años­
de aplicación, casi podría conservar su vigencia si, durante ese­
tiempo, la máquina legislativo-social no hubies'e multiplicado-­
enormemente su producción con aportacione$ creadoras de nue-­
bos estados incompatibles COll los anteriores.

Por tales razones, impónese una nueva reglamentación, aco-­
modada al espíritu de las últimas disposiciones legales y basada
en la experiencia adquirida, de modo que responda cumplida...
mente a las exigencias correctivas de que carecen las reglas vü­
gentes. .

(1) La Inspección del Trabajase inició por Real orden de 24. de ene':"
rode.1907, con seis Inspectores regionales. .
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CAUSAS DE IMPUNIDAD

__p~ra dar garantías de virt.ualidad al nuevo Reglamento, es
preciso eludir las causas de impunidad que obran contra su fuer­
za coercitiva, burlando lus luandatos de la Ley. Las principales
causas de impunidad son:

1.a La inercia de las Juntas de Reformas Sociales; 2. a La leni­
dad de las Autoridades; 3. a La insolvencia simulada de los mul­
tados; 4.a La falta de unidad y coherencia que se advierte entre
las diversas disp(Jsiciones a qne se aplica la Inspección del Traba­
jo; 5. a Carencia de facultades coactivas en los InspefJtores.

El cono.cimiento de estas caUE:as dará el medio más seguro de
conjurarlae.

A) Inercia de las Juntas de Reformas Sociales.- Por la Ley
de Tribunales' industriales (22 de julio de 1912, Disposición adi­
cional 4. 11

), dichas·J untas son organismos dependientes dellnsti­
tuto de Reformas Sociales en cuanto se refiere a la Inspección del
"Trabajo; pero en este respecto la eficiencia de tales organismos
puede reputarse nula.

Las Juntas fueron creadas en 1900 (art. 7.° de la Ley de 13 de
marzo regulando el trabajo de mujeres y n-iño'lj, y desde esa fecha
vienen señalándose por su inacción, cuando no por su labor ne-,.
gativa, en el campo de la Inspección del Trabajo. Todas las Me­
morias generales del Servicio, publicadas anualmente por el Ins­
tituto, registran y lamentan semejante resultado. Bastan veinte
afíos de fracaso para reconocer la ineptitud de tal organismo..

Desde el punto de vista de su funcionamiento, puede decirstl
que apenas existen Juntas. Por de contado, las Proviuciales, a
causa de la dificultad de reunirlas, DO lo hacen; las locales sólo
dan fe de vida en las capitales de provincia, pero en muchos pue­
blos no están constituídas; en los más se reúnen muy de tarde en
tarde para fines electorales; en otros tienen tan sólo una signifi­
cación nominal, y en los restantes laboran tan lángnidamente so­
bre aplicación de las Leyes obreras, que sus acuerdos se toman
generalmente) por falta de número, en segunda o tercera, citación.
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Antes del año 1918, la falta de Juntas en pequeñas localida­

des discnlpábase con la razón de no existir industrias que vigilar;
razón especiosa, puesto que en todas partes hay trabajo de mu­
jeres y niños y descanso dominical que cumplir; pero desde la
promulgación de la Ley sobre jornada de la dependencia mercan­
til no cabe tal efugio, puesto que en todos los pueblos existen co­
mercios, y, por tanto, materia de inspección para las Juntas loca­
les. Por este concepto debieran estar hoy constituídas más de 9.000
J untas; sin embargo, no llegarán a la décima parte de este nú­
mero las que se conocen: de ellas mantienen relación con el Ins­
tituto 63; pero no hay ni una sola que cumpla íntegramente las
funciones que les encomienda la Instrucción de 2 de julio de 1909.

En el seno de las Juntas pugnan sentimientos y prejuicios le­
sivos a los fines de la Inspección. Unas veces es la tendencia per­
sistente a emanciparse del Instituto, llegando a manifestarse,
como en los primeros tiempos, con actitudes de rebel.día (Barcelo­
na); otras veces es la inclinación a constituír un núcleo patronal
para la exclusiva defensa de un gremio determinado (Sevilla, ta­
berneros); otras, en fin, es el caciquismo y la bandería política que
ampara las demasias de unos patronos, asestando contra otros el
dardo de la pasión partidista.

Los vicios de organización y de procedimiento muéstranse a
menudo en las Juntas. Su incuria es, sin duda, imputable a los .
Vocales que las integran; pero lo es más a las Autoridades qUe
las presiden, puesto que son quienes las convocan.

Por punto general,· los Alcaldes Presidentes son patronos, lo
que ya es una presunción vehemente de parciálidad, y no sólo se
limitan a guiar y dirigir las discusiones, sino que toman parte en
ellas; discuten y votan, coaccionando así, en cierto modo, el áni·
mo de los circunstantes.

Por lo común, los Secretarios no pertenecen a la clase de Vo~

cales, contra lo estatuído: este cargo suele desempeñarse por em­
pleados del Municipio, personas de la confianza del Alcalde, y,
por lo tanto, asesores parciales, puesto que carecen de indepen­
dencia de criterio y tienen hipotecada su voluntad.

Los Vocales son casi siempre elementos faltos de la cultura"téc­
nica necesaria para discernir con acierto en asuntos de Inspección
del Trabajo, cuyas Leyes y Reglamentos son ya en tal número que
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su conocimiento y perfecto dominio no es frecuente ni aun entre
los letrados y profesionales.

El acceso a la vocalía de las Juntas no parece reservado a
quienes cumplen determinadas condiciones legales, que son letra
muerta en multitud de ocasiones. Así se ven: Vocales patronos que
no tributan al Tesoro cuota alguna; Vocales obreros no adscritos
al gremio que representan, ni pertenecientes al oficio por el que
fueron elegidos; 6tros que no son patronos ni obreros; otros que,
por su inasistencia continuada, debieron perder el cargo; otros,
en fin, que no pueden ser electores ni elegidos, dándo3e el caso de
figurar con carácter de Vocal un individuo que ni siquiera osten­
taba la ciudadanía española (Málaga).

Los Vocales natos, más independientes que sus colegas, y
también más alejados de la menuda lucha local, tampoco coad­
yuvan al cometido de las Juntas, pues tal vez convencidos de la
ineficacia de su labor, no muestran interés ni asiduidad.

El precepto de oonvooar las Juntas, por lo menos una vez a~

mes, no se cumple, y aunque aquéllas deben reunirse cuando lo
pida la tercera parte de los Vocales, no lo hacen; de modo que en
los informes de los Inspectores no es raro leer: «Esta Junta no se
ha reunido en lo que va de año.» A esta causa de inacción súma­
se la falta de asistenoia individual, cuando no la colectiva, pues
se han repetido los casos en que la representación obrera, despe­
chada por alguna medida gubernamental o por otras causas, ,ha
hecho protesta ostensible con el abandono de su puesto en las
Juntas, dejando con ello -a estos organismos en la imposibilidad
de funcionar.

Añádanse a estas causas de reducción numérica las que origi­
nan las vacantes producidas, que no se cubren, o lo hacen tar­
díamente, por la parsimonia con que se verifican las reelecciones.

En orden al procedimiento penal; la tramitación que se si­
gue lleva consigo un principio de impunidad, cual es la demora
indefinida del documento que propone la multa, pues, en
efecto, como la resolución del acta depende de que se reúna la
Junta, queda el primer trámite de la sanción diferido síne die, re·
~ltando que el examen del acta tiene lugar mucho tiempo des:'
pnés de cometida la infracción, cuando ya se ha olvidado ésta: y
han transcurrido los plazos para corregir las faltas, dando tiempo
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a los infractores para lograr, por la infiuen&ia y la intriga, o por
la vía amistosa, la impunidad del abuso, impunidad que ordina­
riamente consiguen porque los Alcaldes y patronos de las peque-_
ñas localidades no quieren concitarse los rencores de sus deudos,
aIi:Ügos y convecinos.

Las Comisiones inspectoras de las Juntas, o no ejercen su co­
metido, o lo desempefiau fuera de los términos reglalnel1tarios,
ya porque proceden con independencia del Inspector del Trabajo,
ya porque los Vocales patronos rehuyen ese cometi.do por el te­
mor de malquistarse con los demás patronos, dejando solo al Vo­
cal obrero, el cual visita los centros de trabajo con cierta inevi­
table prevención en contra de su enemigo natural: el patrono.

En general, no dan cuenta al Instituto de los servicios que
realizan. \

En el curso de las sesiones, puesta el acta a discusión, la voz
del Inspector que la defiende no es muchas veces oída por Voca­
les exentos de prejuicios: el Inspector es un solo voto, y aunque
no suelen faltarle los del Párroco y del Médico, cuando asisten,
decide el número, no siempre la razón; pero cuando ésta triunfa
y se aprueba la multa, queda pendiente del Alcalde el hacerla
efectiva, lo que no sucede en multituJ. de casos, o tiene lugar, al
fin, tardíamente, pese a la sabia norma de que la pena debe se­
guir de cerca al delito.

Contra todas las demasías, inegularidades y dejaciones de las
J untas oponen las Leyes y Reglamentos la conminación de acer­
tadas responsabilidades, pero en la práctic3 éstas no se exigen,
quedando impunes todas las faltas, las acciones arbitrarias y los
acuerdos ilegales.

Como elementos informativos, tampoco las Juntas responden
a esta finalidad, pues cuando, para las conveniencias del servicio,
se acude a ellas en petición de datos, éstos se reciben tarde, in­
completos, o no se reciben. La experiencia ha demostrado que,
de las circulares enviadas a todos los Alcaldes de Espafia, qúedan
incontestadas más de una mitad. -

Basta lo expuesto para reconocer: que las Juntas de Reformas
S?ciales, a despecho de las previsiones del legislador, no son orga­
nismos adecuados para las funciones de la Inspección del Tra­
bajo; que BUS acuerdos no están siempre inspirado"s en la impar-



MTIN. Biblioteca Central

-11-

~ialidad ni en el perfecto conocimiento de las Leyes tutelares; que
las sanciones no se llevan a la práctica, con agravio para la Ius':'
-pección y en desprestigio del In~per.torado, y, finalmente, que' si

:-Se quiere dar eficacia al Código tutelar del obrero, es preciso 1'0­

-bnstecer los resortes coercitivos dando más autoridad al Inspector.
Comprendiéndolo así, la Administración ha iniciado ya ciertas

-reformas encaminadas a tal objeto, como son: prescindir de los
Alcaldes y de las Juntas locales para corregir las iufra~ciones co­
;metidas en el trabajo minero, confiando a los Gobernadores la im-

, 'posición de multas (Ley de 27 de diciembre de 1910, arto 10, y Re­
::glamento de 2 de febrero de 1912, arto 35); prescindir asimismo
--de los Alcaldes en la corrección de las infracciones que 8e cometan
.~n la indust'riá textil (Real decreto de 24 de agosto de 1913, ar...
-tieulo 7.°); establecer la facultad de entablar la acción judicial,
--COlpO defectiva de la anministrativa, en todos los casos en que ésta
resulte estéril (Reglamento de 16 de octubre de 1918, arto 75, para

].a aplicación de la Ley de la Jornada mercantil).
B) Lenidad de las Autoridadeso-Esta causa de impunidad vie­

'ne señalándose por los Inspectores del Trabajo desde la creación
-de este servicio', y así se hace constar en todas las Memorias gene·
--rales de la Inspección, publicadas por el Instituto.

La lenidad ele las Autoridades gubernativas y municipales,
inclinadas a la iudu 1gencia, sea por tolerancia con los patronos,
"Por evitar eliojosas reclamaciones o por c1e!:dén a un ordend.e fal­
--tas que no reputan punible, se da la mano con la indolencia de
'1as Juntas y concurre con éstas a esterilizar la acción represiva de
'los Inspectores.

Por efecto de esa lenidad quedan anualmente sin resolver gran
oflúmero de actas de infracción pl'esentadas por aquellos funciona­
Tio~; 302 yacen al presente perdidas en la marafía de Gobiernos;
Alcaldías y Juzgados, esperando inútil merite la mallO justiciera
'que las haga efect.i vas. A este propósito dice un Inspector: 1 «Las
,;actas deben ser entregadas a los Juzgados'de' primera inst-Ancia,
para que las hagan efectiva~; y no decimos a los municipales, por

-temor a que éstos tampoco las cobrasen, ya que tenemos prece­
~entes de ello con lo sucedido en los' de est[l, capital (Zaragoza),
"Una vez que la Junta lés tOemitió unos rnillares de denuncias, cuyas
~ultas no pudo hacer efectivns~Al encUl'garse estos Jnzgados;-y
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e~ cuanto empezaron a actuar, se echaron sobre ellos: el Goberna­
dor, unas veces; el Alcalde, otras, Y hasta el Presidente de la Au~
diencia, y, a veces, todos juntos, para intere.....~r de dichos funcio-­
narios suspendiera.n todo procedimiento. Estos hechos han dado­
~{)tivo a que en los Juzgados municipales de esta capital seen-­
cuentren dormidas más de diez mit denuncias por el Descanso do­
minical, que ha sido la ley que más disturbios ha originado. Por­
esta causa, hoy, han disminuído las denuncias que antes se ha­
cian, al ver que tan pocas se hacen efectivas.»

Pareciendo al Instituto exagerada la cifra de diez mil denun­
cias, consignadas en el párrafo transcrito, se pidió confirmación al ¡

Inspector, y éste, al contestar, decia: que dicha cifra, no sólo. no-·
era exagerada, sino que ni con mucho llegaba a la' realidad; -qUfr·

el número total de denuncias, hasta el año 1911, ascendía a sesen­
ta mil novefJientos sesenta. cuyo importe en pesetas subía a trescien­
tas treinta mil doscientas cuarenta y tres, y que estas denuncias co-·
rrespondían, casi en su totalidad, a los expendedores de bebidas-.
alcohólicas. El caso es típico y de una abrumadora elocuencia.

Provincias existen donde se tarda años .en resolver las actas,.
cuando se resuelven, y hay provincias también (León) donde eri·
los últimos cinco años no se ha hecho efectiva ni una multa si.,
quiera.

A diario sucede que las Autoridades dejan transcurrir los.pla~

zos l~gales para el pago de las multas en período voluntario, y
también para su exacción por la vía de apremio, quedando con
ello, por omisión, impunes las faltas. Por eso ya el legislador ha...
salido al atajo de estos olvidos o dejaciones, estableciendo en -la.
base VII del Real decreto sobre Retiros obreros (11 de marzo de·
1919) que, para reprimir las ocultaciones de aportación patr~

nal, puedan los Inspectores acudir de oficio directamente a los-­
respectivos Jueces de primera instancia, iniciando el opOl'tuno­
aprelpio.

C) Insol~encia de los multados. - «En los pequeños comer...
c~os--,- dice un Inspector regional-se engaña fácilmente a los Ins­
pectores, sin que éstos puedan evitarlo, aunque vayanpreveni"';
dos: no se llevan libros de comercio; no hay medio de saber: lá..
verdad, en cuanto a la razón social o efectivo patrono del esta,;.'
blecimiento, en el momento de la visita; varios arrendatarios seo-
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~enominan dueños; llega la imposición de una multa, y resulta
-i3Cr el multado uno que era dependiente, y dicen que ha desapa­
recido, o que no conocen al multado, ante lo cual los Juzgados
municipales alielen dar por terminada su misión y queda la im­
punidad triunfante. Debe tenerse presente el sinnúmero de indus-

-trias o negocios en que el verdadero explotador no aparece, y sí
un testaferro, insolvente siempre, que figura como patrono con
objeto de librar a éste de las responsabilidades que por razón de
la explotación puedan caberle. A veces, patronos como los capa:..

-taces de estiba de buques en los puertos, que tienen a su cargo nu­
meroso personal, eluden el correctivo por aparecer legalmente in·

.solventes, no obstante constar de modo notorio que obtienen un
rendimiento diario de 40 a 50 pesetas.»

Para salir al encuentro de estos casos' de falsa insolvencia, se­
ría de razón proceder en analogía CaD lo preceptuado por el CÓ..

-digo penal en cuanto a las multas impuestas, ya como pena prill;'
cipalen las faltas, ya como accesoria en los delitos, decretandC) la
prisión sustitutoria por insolvencia, a razón de un día de arresto
por cada 5 pesetas de multa. El principio de la sanción sustituto.;

',ria, aplicado como en muchos ramos de la Administración civil
,{policía de ferrocarriles, caza, montes, servicios municipales, etcé;..
tera), 'evitaría la demostración formularía de la insolvencia e iri~

-fundiría mayor respeto a las Leyes del trabajo, con descenso no-
-table del contingente de infracciones.

D) Falta de unidad en la materia legal.-La aglomeración de
-disposiciones reglamentarias en estos últimos años, si por una
parte recarga los deberes del Inspector, por otra los dificulta en
razón de las diferencias que cada una introduce en la marcha eje~

-cutiva del servicio, dando lugar a dudas, confusiones e interpre­
taciones divergentes, contrarias a la necesaria unidad de criterio
inspectivo, y que no pocas veces se traduc~n en errores de con­
cepto productores de impunidad.

Dictadas dichas disposiciones en distintas épocas, con objeti....
vos diversos, bajo el pensamiento de ir mejorando la práctica de
la Inspección y de dar mayor efectividad a las sanciones, no es de
-extrañar que aquéllas adolezcan de inarmónicas en los detalles de
;procedimiento.

,A medida que la experiencia social ha ido evidenciado la pre-
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~isión de atajar los nnmerosos casos de impunidad que se presen­
tan en la práctica, el legislador ha dado a las sucesivas promul­
gaciones mayor fuerza coactiva. De ahí que las nuevas leyes con~

tengan preceptosmás restrictivos que las anteriores, resultand()o.
con ello no pocas discrepancias que dificultan el cometido de la_
Inspección del Trabajo. Así se ve que las primeras leyes no cas-­
tigan la reincidencia sino refiriéndola al plazo de un año, mien­
tras las últimas la definen con independencia de tiempo; para la:­
penalidad en el trabajo minero y en la industria textil se pres­
cinde de los Alcaldes, lo que no sucede en las Leyes anteriores;:
la facultad de visitar los establecimientos limitase en el Regla­
mento de Inspección, por la noche, a las horas de trabajo, mien·
tras el de la Industria panadera extiende aquella facultad a todas.:
las horas, sin distinción; dicho Reglamento del Servicio no con­
cede voz y voto a los Inspectores en las sesiones de las Juntas de··
Reformas Sociales, pero las instrucciones dictadas para éstas pre­
ceptúan que dichos funcionarios tendrán voz, pero no voto, y­
posteriormente la Real orden de 31 de enero de 1920 establece-:
que los Inspectores son Vocales natos de las Juntas.

:Muchos preceptos de las leyes y disposiciones anteriores ah
Real·decreto estableciendo la jornada de ocho horas han sido im­
plícitamente alterados por este Real decreto; tal sucede con todo­
lo referente a duración de jornada en la especial legislación sobre....
mujeres jT niños, donde resultan de dudosa aplicación algunos:
extremos.

Hay leyes, como la de Accidentes del trabajo, que no seña-­
lan penalidad; otras (Mujeres y niños) no la fijan para las infrac-­
ciones y reincidencias; otras tampoco la establecen para las obs-­
trucciones (Ley prohibiendo el trabajo nocturno de la mujer);­
otras refieren la penalidad al Reglamento de Inspección (Ley de,.
la Silla); en fin, en unos casos (Ley del Trabajo en las minas- y'
Real decreto sobre el trabajo en la industria textil) el Instituto.­
puede reca.rgar la multa COll ellO por 100 de su importe, pero­
no se consigna esta facultad en las demás disposiciones legales.

El curso y destino de las actas levantadas por los Inspectores.
varía según una casuística diferencia de casos v circunstancias­
(infracción sencilla, reincidencia, obstrucción, confabulación, etc.}t­
casuísmo que no ha merecido la sanción de la experiencia. El Re-
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glamento del Servicio fija en tres el número de actas, pero pide
una copia más para las infracciones a la Ley de Accidentes y a
la del Descanso dominical, al paso que en el Reglamento de la
jornada mercantil, arto 51, se preceptúan dos ejemplares, lo
mismo que en el Reglamento para el trabajo en la Panadería
(art. 24).

Respecto a plazos y notificaciones tampoco existe norma uni­
forme. El Reglamento de Inspección (art. 77) y otras disposicio­
nes preceptúan que las Autoridades den conocimento de los
acuerdos y resoluciones penales al Inspector del Trabajo; pero
en unos artículos se omite plazo para efectuarlo (art. 73 del Re­
glamento citado, 36 del trabajo nocturno en la Panadería, 67 del
Reglamento de la jornada mercantil); en otros se fija un día (ar­
tículo 77 del Reglamento del Servicio); en otros se sefialan dos
(4. 0 de las Instrucciones a las Juntas); en otros tres días (artícu­
los 65 y 68 de dicho Reglamento, 80 y 88 del de la jornada mer­
cantil), y, según otros artículos (62 de este Reglameuto, 35 del
de trabajo nocturno en panaderías, etc.), dicha comunicación ha­
brá de hacerse inmediatamente.

No hay plazo determinado para que el Inspector remita el
acta acusatoria, pues unos artículos prescriben que lo haga in~

mediatamente (57 del Reglamento del Servicio), y otros nada
dicen.

Igual desacuerdo se advierte al estudiar los plazos concedidos
a los infractores, tanto para el pago de las multas como para en­
tablar los recursos. En unos casos, los plazos son perentorios e
inmediatos, y en otros varían, sin sujeción a un orden determi­
nado; así, para el pago no se fija término en algunas disposicio­
nes; en otras es inmediato (art. 63 del Reglamento de la jornada
mercantil); en otros, de tres días (30 del trabajo nocturno en la
panadería); en otros es de diez días (25 del Reglamento para el
trabajo de mujeres y nifios, etc.).

En cuanto a los 'recursos de alzada, se sefialan términos de
quince días (art. 36 de las lnst?Aitcciones a las Juntas, 72 de la
jornada mercantil, etc.), de diez días (art. 83 del Reglamento de
In8pección) , de tres días (art. 26 del de lJlujeres y niños), de cin­
co dí.as (30 del Descanso dominical), de ocho días (31 de éste),
de diez días (67 del Reglamento de la jornada mercantil, etc.).
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.Respecto a la cuantía, cada ley o reglamento establece can~

tidades y gradaciones distintas: en unas disposiciones se castiga
la reincidencia con el doble de la infracción; en otras, no; el ar­
tículo 69 del p.,eglamento del Servicw y el 41 de las Instrut:-cÍQnea
a las Juntas fijan el máximo de 500 pesetas para castigar las
obstrucciones, pero hay leyes en que el máximo de penalidad
es mucho más elevado (Trabajo e'J~ las r¡nÍ'iws, lndust'ria textil,
reincidencias sucesivas en la Jornada de ocho lwras).

Por efecto de estas discordancias, una misma infracción pue­
de ser castigada con penas muy distintas; aSÍ, por ejemplo, la fal­
ta del libro de visitas es una obstrucción que el Reglamento del
servicio (art. 69) castiga con multa que puede llegar a 500 pese­
tas, mientras que si se aplica el Reglamento para el trabajo en la
panadería, la multa no puede pasar de 125 pesetas (art. 21), ni
de 250 si se aplica el Reglamento de la Jornada mercantil (art. 49).

En fin, para corregir esa obstrucción con la sanción mínima
no hay término fijo; ro mismo puede penarse con una peseta que
con 50 ó 100, según se aplique el Reglamento del servicio (artícu­
lo 69), el del Trabajo de la panadería (art. 21) o el de la Jornada
mercantil (art. 49).

En cuanto a la forma de pago, no existe rumbo cierto: la Ley
de Accidentes del t1'abajo no la indica; la del Descanso dominical
consignó que se crearía un papel especial de multas, que no se ha
creado, abonándose entretanto en papel de pagos al Estado; la
Ley de Mujeres y niños no lo determina, omisión que reparó la
lust'rucción a las Juntas, preceptuando (art. 45) que se hiciera en·
efectivo; igual forma de pago establecen los Reglamentos del Ser~

vicio, de la Industría Panadera, yel Real decreto sobre la Indus~

tria textil; pero otras leyes y reglamentos no lo especifican (Jor­
nada mercant-il, Jo'rnada de ocho horas, etc.).

El prev'i<J pago en todas las apelaciones 'no lo consigna ningu­
na de las leyes del trabajo anteriores al Real decreto de 9 de
abril de 1918: solamente el Reglamento del Servicio de Inspección
lo preceptúa en su arto 84; peró dicho Real decreto lo hizo obli­
gatorio. Sin embargo, aun queda una excepción a esta regla, que
es la establecida por la Ley de la Jornada en las minas, la cual
autoriza al patrono para no pagar la multa hasta que recaiga en
el recurso la resolución ministerial (art. 17).
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El destino de las multas es otro extremo de particular discre­
pancia: su importe, según los conceptos de la sanción respectiva,
debe ingresar, sea en las Cajas de las Juntas locales (13 de la Ley
de Mujeres y niños), sea en las Cajas de las Juntas provinciales
(85 del Reglamento del Servicio), sea en la Depositaría municipal
(35 del Reglamento del trabajo en panaderías); otras disposicio­
nes no lo expresan (Ley de Accidentes, de Jornada minera, etc.).-

La inversión de las multas, aunque siempre en pro del obre­
ro, no está arreglada en concordancia: «para fines benéficos de la
clase obrera», dicen la Ley (art. 5.°) y el Reglamento (art. 28) del
DescaU:so dominical, así como el Reglamento del Servicio (ar­
tículo 67); «para mejorar la educación del obrero», dice la Ley de-­
Mujeres y niños (art. 13); «para el fondo de pensiones a inváli­
dos», dicen el Reglamento del trabajo en panaderías (art. 7.°) y eI­
Real decreto sobre la industria textil (art. 7.°); «para pensiones'
de retiro a los dependientes», dice el Reglamento de la Jornada
mercantil (Art. 62); «para mejorar, en general, las pensiones de
retiro», dice la Real orden de 9 de diciembre de 1919, al dar re­
glas para vigilar el cumplimiento de la jornada de ocho horas.

En fin, por efecto de tales lagullas se presentan casos de no
saber adónde aplicar el importe de las multas, cual sucede en to--'
das las que se refieren a las Leyes de Accidentes, de la Silla y del'
Trabajo en las minas, y a otras clases de infracciones, como las
faltas de libros de visitas, de Reglamentos en sitio visible, etc.

E) -Carenoia de faoultades ooercitivas en los Inspectores.-Ni'
las Autoridades ni lasJuntas muestran interés alguno en mante­
ner el prestigio de los Inspectores; antes bien, lo deprimen frente­
a los patronos al dejar sin curso muchas veces las actas acusa­
torias. Presentadas éstas a informe de la Junta, no pueden serJ

examinadas hasta la próxima sesión" que no se sabe cuándo ten-'
drá lugar, siendo esta la primera demora con que tropieza la san--
ción propuesta. '

Siguiendo las cosas el proceso más favorable, laJunta acuer-­
da la licitud de la multa, y, para su exacción, pasa el expediente
a la Alcaldía, donde dicha -sanción sufre una segunda demora,'
hasta que se hace la -notificación al infractor; la tercera demora'
es 'el plazo que se le concede para el pago. Si éste se hace, queda,
aunque tardíamente, impuesto el castigo; pero si no, caso el másJ
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frecuente, sigue la cuarta demora, determinada por la tardanza
en pasar el expediente al Juzgado para seguir la vía de apremio,
vía, generalmente, inacabable. Si no tan parsimonioso, es, sin
embargo, lento también el aire de marcha seguido por los Go­
bernadores para hacer efectivas las multas; esto, cuando las im­
ponen, pues con harta frecuencia quedan aquéllas sin aplicar, o
se aplican mutiladas, rebajando la cuantía fijada por el Inspec­
tor. Y no se hable de las multas impuestas por las Juntas pro­
vinciales, ya que éstas ni existen siquiera.

De este modo, transcurriendo con exceso el período de pago
voluntario, desatendida o aplazada indefinidamente la vía de
apremio, y admitidas las alzadas sin exigir el previo depósito de
la rnulta, queda ésta condonada de hecho, burlada la Ley y des­
autorizado el Inspector, cuyas providencias son miradas por el
patrono con la tranquilid~d del que no espera verlas confir-,
madas.

Contra estas omisiones, ¿qué recnrso eficaz le queda al Ins­
pector? Ninguno. La excitación yerbal o por escrito a las Autori­
dades es contestada con una mera promesa, cuando no con un
silencio sistemático. Esta es la práctica. El Inspector no puede
conminar a los funcionarios de la Administración, no puede apre·
surar el curso del expediente, no puede salval' ningún trámite.
En el ejercicio de su misión, sólo puede ejercer' el señalamiento
de las infracciones, es decir, el derecho simplemente denunciato­
rio qu.e tiene todo ciudadano. Puede, sí, conforme al arto 75 del
Reglamento para la aplicación de la Ley de la Jornada mercan­
til, entablar la acción judicial como defectiva de la administrati­
va; pero, amén de que este es un derecho común a todas las par­
te3 interesadas, no puede ejercerse sino a los tres meses de impues­
ta la multa, plazo tan prolongado que, en la. práctica, equivale. a
una condonación.

No es, pues, asombroso que, ante los baldíos esfuerzos desll
actuación, pierda el Inspector la confianza en sí mismo, se sienta
sin. fuerza moral para conminar a los patronos y rehuya volver
a visitar el centro de trabajo donde impuso en vano una multa2~

nQ cobrada, para ~orregir una infracción que aun subsiste.
Para cohibir el indiferentismo de Autoridades y Juntas y para

evitar sus punibl.€s dejaciones, todas las Leyes y Reglament~~ del
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-trabajo fijan plazos a sus acuerdos y señalan responsabilidades a
-.sus omisiones; pero, no obstante la severidad de estas adverten-
-.cias y la reiteración de disposiciones ministeriales que las recuer-
..dan, ni aquellos plazos se cumplen, ni tales responsabilidades se
exigen, resultando de todo esto que, careciendo el Inspector de
.autoridad para imponer el respeto a la Ley, queda triunfante la
jmpunidad y lacerado el prestigio de la Inspección.
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SEGUNDA PARTE

"Bases para el arti-eulado del nuevo Reglamento.

1

NECESIDAD DE UNIFICAR Y SIMPLIFICAR

EL PROCEDIMIENTO INSPECTIVO

De las reflexiones hechas en la primera parte de este estudio
--se destaca la conclusión de que el Código del Trabajo no se cum":
pIe a causa del menosprecio en que éste yace, y que si se quiere
imponer resp'eto a sus Leyes y dar virtualidad al Servicio de la
Inspección, es preciso modificar su actual Reglamento en el sentido
,de robus~ecer la autoridad de los Inspectores, simplificar el pro­
,cedimiento ejecutivo, unificar las diversas reglas de este servicio y
::abreviar los trámites de señalamiento, imposición y cobro de las
IDultas.

La necesidad de unificar y simplificar las normas reglamenta­
'-rias se deriva del enorme peso que hoy carga sobre los Inspecto..­
'res, como consecuencia del gran caudal de disposiciones legales
que la Administración ha ido entregando al celo vigilante de

.-aquellos funcionarios. Para reco'nocer la extensión d~ su difícil
tarea conviene recordar, siquiera sea en resumen, que son objeto

..de inspección la vigilancia y el cumplimiento de las Leyes y Re­

.glamentos siguientes:
1.0 La Ley de Accidentes del trabajo, de 30 de enero de 1900,

-y 'su Reglamento, de 28 de julio.
2. o La Ley que regula las condiciones del trabajo de Mujeres

JI niños, de 13 de marzo de 1900, y su Reglamento, de 13 de no­
viembre del mismo afío.

3. o La Ley de .Descanso en domingo, de 3 de marzo de 1904" y
:BU Reglamento, de 19 de abril de 1905.
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4. o El Real decreto sobre trabajos prohibidos a menores (2~

enero de 1908).
5.° El Real decreto de 18 de julio de 1907, sobre cantinas y-

pago de jornales.
6. o La Ley de Jor,iada máxima en las minas, de 27 de diciem-·

bre de uno, y su Reglamento, de 29 de febrero de 1912, por lo·
concerniente a los trabajos en el exteriQ!".

7. 0 La Ley de Casas baratas, de 12 de junio de 1911, respec­
to a las funciones que señalan los arts. 47,63, 65,66, 71 Y 79 de­
su Reglamento, de 14 de mayo de 1921.

8. o La Ley de 27 de febrero de 1912, proporcionando asiento---

a la mujer.
9. o La Ley de 11 de julio de 1912, prohibiendo el trabajo noc-

turno de las mujeres.
10. La Ley referente a la Jornada mercantil., de 4 de julio­

de 1918, y su Reglamento. de 10 de octubre del mismo año.
11. Las Instrucciones de 2 de julio de 1909, referentes al fun­

cionamiento de la." Juntas locales de Reformas SQciales, respecto.a.l
Servicio de la Inspección del Trabajo.

12. El Real decreto de 24 de agosto de 1913, sobre la Jorna~a

en lit industria textil.
13. El Real decreto de 20 de enero de 1916, y Real orden de ~9'

de abril del mismo año, sobre las condicione8 que deben 'reunir los
andamios.

14. El Real decreto de 3 de abril de 1919, suprimiendo el tr~~·

bajo nocturno en la Panadería y similares, con su Reglament9,
de 10 de junio del mismo año.

15. El Real decreto estableciendo la Jornada de ocho horas, fe­
cha 3 de abril de 1919, con las Reales órdenes de 15 de ~nérQ­

de 1920 estableciendo las nonnas de aplieaeión y e.'lJCelJcíones ~,
esta jornada.

16. La Real orden de 9 de diciembre de 1919 dictando reglas:
inspectivas para obligar al cumplimiento de la jornada máa{i1J1,tJ
de ocho horas.

17. El Real decreto de 11 de marzo de 1919, base VII, sobrl¡
investigación que han de hacer los Inspectores para comproº~

1ft aportación patronal destinada a los reti1·os obreros. .
Si se considera que de cada una de estas disposicio~e~ ~u~~~~
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mentales se derívan m ultitud de Reales órdenes aclaratorias, adi­
cionales o complementarias, que abarcan, a su vez, un cúmulo
de preceptos relativos a la parte militante del Inspector, se com­
prenderá lo arduo de su aprendizaje y cuán difícil ha de serle re­
tener en la memoria las reglas de un procedimiento ejecutivo que
se diversifica en muy variados casos particulares.

Estas dificultades crecen de punto al observar que ellas se
tocan en la práctica de la visita callejera y en las pequeñas loca­
lidades del tránsito itinerario, donde no es posible, como en re­
poso, consultar las publicaciones preceptivas, viéndose el Inspec­
tor en la engorrosa necesidad de llevar constantemente consigo los
Reglamentos para prevenir las infi<lelidades de la memoria.

Añádase que la sobretarea del Inspector se densifica en razón
de la especialidad de su servicio, que es de carácter reiterativo,
es decir, que, Uila vez hecha la visita, el Inspector debe repetirla,
para comprobar si se han cumplido sus providencias, si existe
reincidencia en la infracción, si se presentan nuevas infraccio·
nes, etc.

Ra de recoger en las papeletas de industrias los datos de con·
tingente obrero, jornales y jornada, potencialidad de producción
y demás anotaciones para mantener al día el historial de cada
centro de trabajo y disponer en todo momento de un valioso ar­
chivo para la información y la estadística. Ha de sostener asi·
duas relaciones con las Autoridades, Juntas y Asociaciones loca­
les; ha de reconocer los terrenos para el emplazamiento de las
casas baratas; ha de vigilar la construcción de éstas en la provincia
que tiene a su cargo, y cambiar, en fin, correspondencia con Alcal·
des, Juntas y entidades de dicha provincia en todos los asuntos
relativos a la Inspección del Trabajo.

Tanto esta labor como la del despacho de la documentación y
de la correspondencia con la Oficina regional y la Central del Ins":
tituto, están a diario recargadas con la del consultorio público
que el domicilio del Inspector ohece a obreros y patronos.

La conveniencia de aligerar y unificar los procedimientos ins~

pectivos, así como la necesidad de vigorizar los resortes de la Ins­
pección, vienen también im puestas por el estado actual de est~

servicio. En España se ha ido más de prisa en el progreso de las
Leyes obreras que en el progreso de la Inspección. Algúnos aftos
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antes de nombrar los primeros Inspectoresha?íanse promulgade
va las tres Leyes fundamentales del trabajo. Estas han sido 00­

~idas por otras muchas, sobre todo en los últimos afios, al paso
que el Inspectorado ha crecido muy paulatinamente, y nos halla­
mos en fase de retraso respecto a la mayor parte de los 22 países
de Europa que tienen organizado este servicio.

El principio de la necesidad de una Inspección del Estado
se aplicó por Inglaterra en 1833, por Francia en 1874, por Suiza
en 1877, por Alemania en 1878, por Bélgica en 1889, por Por­
tugal en 1893, etc.; y cuando en 1907 se creó en España la Ins­
pección, tenían ya (además de la policía minera): Alemania 543
Inspectores; Inglaterra, 200; Francia, 139; Austria, 107, etc. Hoy,
quince años después de creada nuestra Inspección, sólo contamos
una plantilla de 54 Inspectores provinciales, aun no cubierta, o
sea 50, en números redondos.

Las cifras medias que resultan de un ligero cálculo aritmético
hacen ver el intenso trabajo que gravita. sobre estos funcionarios.

Los 504.516 kilómetros cuadrados del árE:a nacional dan para
qada Inspector una superficie de resorte iguala 10.090 kilómetros
cuadrados, es decir, que en España, cada Inspector debe vigilar-el
trabajo sobre 10.000 kilómetros cuadrados, mientras en las na­
ciones centroeuropeas esta superficie es tan sólo alrededor de
una quinta parte, como indican los siguientes números: en Ale­
mania, 2.300 kilómetros cuadrados; en Dinamarca, 2.000; en Lu­
xemburgo, 2.600; en Bélgica, 2.900.

Los 9.260 Ayuntamientos de Espafia imponen a cada Inspec­
tor, por término medio, una correspondencia o estado de relacio­
nes con 186 Alcaldes y otras tantas Juntas locales. Fijando sola­
mente en un millón el personal de la industria española, quedan
20.000 obre1'os dentro del radio de acción de cada Inspector; esto
prescindiendo de la población agrícola-obrera (1}, pues siendo de
5 millones este contingente, el respectivo a cada Inspector, por
este solo concepto, elevaríase a 100.000 t1'abajadores.

(1) En el orden del día de la próxima Conferencia internacional del
Trabajo, que se ha de celebrar a fines de octubre próximo, figura la re­
glamentación del trabajo agrícola y la mejora de las condiciones de vida
4e 10B trabajadores de los campos.
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: _El número de centros visitables rebasa con exceso e11ímite de
~pacidad inspectiva que permiten 50 funcionarios, sobre todo
.desde que la Ley de la Jornada mercantil ha hecho inspecciona­
~les los comercios. Basta observar que en la plaza de :Madrid exis~

ten más de 21.000 establecimientos, y para vigilarlos hay sólo tres
Inspectores provinciales, lo que supone para cada uno cuantiosas
visitas; esto sin contar el número de talleres familiares y el traba­
jo .3 domicilio.

Con tales datos a la vista, fácil es advertir cuán lejos se está
{le poder extender los límites de la inspección más allá de la fá­
bri~a y del taller, y realizar, a lo menos, dos visitas por afio en
eada establecimiento (1), como pedía en sus conclusiones el Con­
greso internacional para la protección obrera de Zurich (agosto
de 1897).

En efecto: para cumplir en Madrid esa doble visita por centro
y año sería preciso pedir a cada Inspector un rendimiento anual de
14.000 visitas, cifra imposible de alcanzar, como demuestra la ex­
periencia, pues en España el promedio anual de visitas por .cada
Inspector es de 371 (2); el máximo rnaximorum de todos los años
.ha sido 907, Y se alcanzó, por el Sr. Alvarez González, en 1919.

. Por otra parte, la tarea del Inspector en nuestro país viene
recargada "también por causas dificultadoras, geográficas, c1imato­
lógicas, políticas, educativas, que amillaran el réndimiento ins­
pectivo. En países llanos y unidos, surcados por tupida red de via­
1idad, sembrados de localidades separadas a cortas distandas, con
población obrera culta y una dócil masa patronal, iniciada en los
i.mperativos del Código del Trabajo, la misión del Inspector se rea­
liza holgada e intensamente; pero en nuestro territorio, montañoso
y cortado, falto de vías de comunicación, con una hid.rología to­
rrendal que a m(3nudo anega e interrumpe los caminos, COll po­
blación escasa (38,8 por kilómetro cuadrado), con núcleos ur­
banos muy distanciados, con más de 4.000 pueblos sin acceso al
ferrocarril, con un contingente obrero no preparado para discernir

(1) Las Instrucciones prusianas de 1.0 de mayo de 1904 establecen una
visita cada seis meses.

(2) La media en 1918 fué de 362 visitas, y en 191~, de 380; luego el pro­
medio es de una visita diaria.
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las ventajas de las Leyes sociales y una clase patronal renuente
a sns preceptos, con frecuentes períodos electorales que paralizan
la función fiscalizadora, con Asociaciones, en fin, que no coadyu­
-van a la acción del Inspector, la empresa de éste ha de ser, no sólo­
difícil sino también de un mermado rendimiento.

A;í se ven grandes recorridos kilométricos para visitar un cor­
to número de localiliades, largo tiempo y alto coste invertidos en
hacer muy pocas visitas. En 1919, último año registrado, 50 Ins­
pectores han rendido 19.024 visitas, o sea un promedio anual de­
380 visitas por Inspector, englobando todos los servicios de itine­
'rario y residencia; pero si se atiende sólo a los primeros, que son
los característicos, se tiene:

Ser'Uicios de itinerario:

Visitas.•.........•.............. , .
Media de visitas por Inspector.....•........•.......
Media de recorrido por Inspector, kilómetros ...•...•
Media de recorrido por visita, ídem .•.. , •....••..•••
Coste medio por visita, pesetas .

6.772
135
887,5

6,574
5,60

Estas cifras, indicativas de la premiosidad y mediano rendi­
lniento con que se realiza el Servicio de Inspección, expresan tan
sólo datos medios (1); pero existen valores más demostrativos: hay
regiones (la 4. a) que han exigido un promedio de 10 kilómetros:
por visita (exactamente 9.526), aun habiendo forzado el número­
de éstas; hay provincias doncle este promedio se eleva:

En Cuenca, a 8.820 kilómetros, con gasto de 7,38 pesetas por
visita.

En Segovia, a 9.557 kilómetros, con gasto de 9,67 pesetas por
visita.

En Teruel, a 22 kilómetros, con gasto de 7,05 pesetas por
visita.

En Canarias, a 5.218 kilómetros con O'usto de 9 15 pesetas p~r'b ,
visita, etc. . J.

Otra causa de menor rendimiento es la extensión de este servi­
eio a todos los centros de trabajo, sin más excepción que el dél

(1) Véanse también los que se dan en la página 35.
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interior de las minas, ni otro alivio que el subsidiario y prEcari()'
4e las Juntas locales en materia de descanso dominical y jornadJi,
mercantil. Según los elatos de la Oficina internacional del Trabajo­
relativos al año 1910, en algunos países el campo de acción de los­
¡nspectores limítase a los establecimientos industriales, con exclu­
sión de los talleres de familia (Alemania, Austria, Francia, Ingla­
terra, Holanda); en otros países, la inspección se extiende sola­
mente a los establecimientos que tienen fuerza. motriz y a los que)_

. sin tenerla, emplean cierto número mínimo de obreros, que es,
según los Estados, 5, 10 ó 15 (Bélgica, Dinamarca, Italia, Norue­
ga, Suecia, Suiza., Servía, Hungría); finalmente, en otras naciones­
J~ vigilancia se ejerce tan sólo en los establecimientos de algllna
importancia que ocupan mujeres y niños (Bulgaria, Portugal).

Por todo lo expuesto se ve cuán penoso es el cometido de .los­
Inspectores en España, y la suma precisión de unificar y aligerar
las prácticas del servicio, si se quiere que é3te tenga la debida.
eficacia.

11

BASES QUE SE PROPONEN PARA LA REDACCIÓN

DEL NUEVO REGLAMENTO

Si se med.ita sobre cuanto queda expuesto respecto a las fre­
cuentes contravenciones al Código del Trabajo ya las deficiencias'
de todo género que las motivan, se advierte que el secreto para su
remedio está condensado en el arto 35 del Proyecto de Ley sobre ~l

trabajo a domicilio, redactado, conforme a los acuerdos del Insti­
tuto' en 5 de junio de 1918, que dice así:

La imposición de las multas con"erá a cargo del ln8pector del"
Trabajo, y su exacción corrcHponderá al Juez de p~·imera instancia.
y más adelante, la 4. a Disposición transitoria, añade: Se modifi­
carán las disposiciones que regulan la inspección del Prabajo, en el:
sentido de aplica?" a las diferentes Leyes sociales 70 que se estatuye,
en el pá1Tafo primero del arto /J5 de la presente Ley.

Se ve, pues, que el criterio del Instituto, en cuanto a correc-­
ción de las transgresiones, se inclina resueltamente a otorgar­
atribuciones al Inspector, criterio que también se manifiesta de.
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~ierto modo e~ los artículos 15 y 19 del Proyecto de Reglamento
para el trabajo de la industria textil, redactado en 22 de diciem­
nre de 1913, según los acuerdos del Instituto en pleno, cuyos ar­
tículos conceden al Inspector facultades para proponer el noÍn.:.
bramiento de Delegados inspectivos en favor de Vocales de la
Junta local, así como también la revisión de las actas que levan­
ten esos Delegados y su curso al Gobernador civil, prescindiendo
'<le la Junta local.

Por otra parte, el criterio de ampliar los poderes del Inspecto­
rado no es sólo del Instituto; es también el que prevalece hoy en
las Administ'raciones de todos los Estados de Europa, y así lo ex­
-presa categóricamente la Oficina internacional del Trabajo con
las siguientes palabras: «En los países donde la Inspección. no
'existe sino desde hace pocos años, las proposiciones de reforma
iienden a restringir las atribuciones de las Autoridades locales en
-materia de Inspección; allí donde estas restricciones son ya un he-
-cho se quiere aumentar la independencia de la Inspección respec-
to a las Autoridades administrativas; allí, en fin, donde, como en
Inglaterra, esta evolución se ha cumplido, se trata de la distribu­
ción del trabajo, de la institución de Inspectores especiales, del
aumento y del reclutamiento del personal» (1).

Pero en España, una reforma radical en el concepto de atri­
buír a los Inspectores poderes resolutivos, obligaría necesaria­
mente a modificar todas las Leyes del Trabajo, lo que dificultaría,
sin duda, la rápida implantación de un nuevo Reglamento del

.Servicio. Por eso parece aconsejable redactar este Reglamento
bajo un sincretismo tal, que, dando gran fuerza de resorte a las
normas de procedimiento, puedan ellas estatuírse y aplicarse sin
,conmover las Leyes vigentes. .

A este pensamiento responden las Bases siguientes, en las
,:cuales podríase apoyar el nuevo Reglamento:'

,(1) L'Inspection du T1·a1:ail en Europe, año 1910, página 106.

, .
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BASE 1.

Las actas levantadas por los Inspectores del Trabajo serán direc­
tamente remitidas a los respectivos Gobernadores civiles y re­

; sueltas por éstos, sin el intermedio de las Juntas de Reformas­
Sociales.

En la legislación vigente no existe Ley alguna que se oponga­
a la adopciónde esta Base. En efecto: el arto 7. 0 de la Ley regu­
ladora del trabajo de Mujeres y niños (13 de marzo de 1900), a~

instituír las Juntas de Reformas Sociales, les asigna el cometido­
de inspeccionar todo, centro de trabajo, cuida,," de que tengan condil

-­

ciones de salubridad y formar estadísticas, atribuciones consecnen-:
tes.al hecho de no haberse creado aún.la Inspección por el Estado,.
como lo indica el arto 14: de la misma Ley, diciendo: La inspección:
q.ue exige el cumplimiento de esta Ley, corresponde al Gobierno,. sin.
perjuicio de la misión de las Juntas; y más adelante, el arto 3l
del Reglamento para la. aplicación de la mencionada Ley, con-o.
firma la transitoriedad del servicio inspeC?tivo de las Juntas ex­
presanq.o que, en tanto no. se organice por el Gobierno la Inspección
que de~ennina la Ley, será ejercida por las Juntas. Finalmente,..,
l?i bien esta Ley faculta a las Autoridades municipales para la.
inspección del trabajo y el cobro de las multas, es, bien entendido,.
para las infracciones que denuncien aquellas Juntas, no para· las
que denuncien los Inspectores del Estado, puesto que éstos no se·,
habían aún instituIdo.

Resulta de.aquí que no se vulnera esta Ley sometiendo lás,;
ae~as de los Inspectores del Gobierno a laresolución de los Gober--;
u~pores civiles.

La Ley del Des.canso dominical (3 de marzo de 1904) dice, en.
~u arto 5. o; OO'Jwcerán de estas infracciones las Autoridades gub~r­
nativas, lo que no iill;pide atribuír su conocimiento solamente a 108-:
<;íobernadoresciviles, puesto que son Autoridades gubernativas...

La Ley de Accidentes del trabajo. (30 de enero de,1900) taro.­
poco se opone a la mencionada Base, ya que no fija penalidad:­
la señala el arto 60 del Reglamento para el Servicio de Inspec­
ción, atribuyendo a los Alcaldes la facultad de impone~ las mul-
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-tas; pero e3te precepto, como las demás disposiciones ministeria­
les que otorgan igual facultad, puede ser modificado por el nue­

vo Reglamento.
La Ley de la Silla (27 de febrero de 1912) establece (art. 2.°)

-que su cumplimiento será objeto de la Inspección del Trabajo del
Instituto de Reformas Sociales, y el arto 3. o preceptúa que, en lo
relati \·0 a penalidad, regirá el Reglamento del Servicio. Luego
esta Ley autoriza también la Base I.

La Ley prohibiendo el trabajo nocturno de la mujer (11 de ju­
lio de 1912) está sometida a la vigilancia de los Inspectores del
'Trabajo dcl Instituto de Reformas Sociales por el arto 5. o del Real
-decreto de 24 de agosto de 1913 sobre jornada ele la industria tex­
tiL Según tl arto 4,0 de aquélla, las Autoridades municipales son
las encargadas de la imposición y el cobro de las multas, pero
-cuando lo determinen las Juntas. La Base que se propone no con­
traviene este mandato.

La Ley de la Jornada mercantil (4 de julio de 1918), en sn ar­
ticulo 19, determina que la imposición de las multas correspond~

~ las Autoridades gubernativas; luego no se opone a la implanta'"
,ción de la expresada Base 1.

Por último, la Ley del Trabajo en fas minas (27 de diciembre
-de 1910) es concluyente e11 estos respeetos,pues el arto 17 con­
fiere a los Gobernadores la facultad privativa de imponer las
multas.

En suma, no hay e3encia legal que vede el paso a la Base l ..·
:Su influencia en la buena marcha de la Inspección ha de ser d.é­
-cisiva, pues aunque los Gobiernos civiles no se distinguen po~ su
-diligencia ni por su celo en mantener los prestigios de la Inspec-
-ción del Trabajo, su acción', sin embargo, más expedita que la de'
las Juntas, aleja las causas de dilación e impunidad que aparejan:
-estos organismos, evita el trámite retardatario de convocarlas para
informar las actas, y, sobre todo, suprime &1 absurdo, mortifican~

te para el Inspector, de que sus providencias sean sometidas al
.referéndum de un organismo que le está subo'rdinado para t6do~
los efectos c~e las Leyes del Trabajo.
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BASE JI.

Las actas de infracción levantadas por las Comisiones inspectoras
de las Juntas quedarán sometidas a la resolución de éstas.

Esta Base hállase indicada por la necesidad de respetar la
función inspectora que la Ley encomendó a las Juntas de Refor­
mas Sociales. La inadmisión de dicha Base equivaldría a suprÍ­
mil' aquéllas absolutamente para el Servicio de la Inspección r lo
que no puede hacerse sin abrogar la Ley que las creó.

Además, así como 110 puede justificarse la inconsecuencia de
.que las Juntas informen o reparen la obra del Instituto en la
persona del funcionario que lo representa, es, en cambio, perfec­
tamente lógico que aquellas entidades corporativas juzguen e in­
formen la labor de los individuos de su seno a quienes diputó
para cierto cometido. Si la Junta paraliza o desestima sus Jl.ctas
.acusatorias, ya no es el Inspector del Trabajo el que se ve des­
.autorizado ante los patronos: es la Junta quien sufre el despresti­
gio y q.uien ha de pechar con las responsabilidades morales y ma-
teriales de su punible incuria. .

BASE lII.

Se autoriza a los Inspectores del Trabajo para imponer, por fa­
.cultad delegada, el mínimo de la multa que para los casos
de infracción señalen las Leyes.

Descansa esta Base en la verdadera ejemplaridad, que no con­
-siste en la cuantía de la multa, sino en que ésta se aplique pron­
tamente, de modo que el correctivo siga de cerca a la culpa. Es
pueril, y harto formulario, que, para imponer una multa de 1
.a 25 pesetas, sea preciso seguir una enfadosa y prolija tramita­
-eión, que al fin suele acabar por interrumpirse o estancarse, con
menoscabo de la. autoridad del Inspector y menosprecio de la Ley.

En la esfera de la penalidad, la práctica viene aconsejando la
-conveniencia de moderar la cuantía de las multas. En este 1'e9-
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pecto es prudente norma de la Inspección afectar energía y tena­
cidad., pero no dureza en la forma ni rigorismo" en los correcti­
vos. Las multas crecidas (necesarias frente a la obstrucción y en
las transgresiones graves) levantan resistencias, l~sionan a ve­
ces el exiguo capital de las industrias nacientes o agobiadas, di_o
ficultan el cumplimiento de la penalidad, despiertan indulgencia
en las entidades llamadas a imponerlas y crean hostilidades al
personal inspectivo, sin favorecer el prestigio del cargo, porque.
las multas elevadas se frustran casi siempre.

La admisión de esta Base III no halla obstáculo en ninguna
de las Leyes del Trabajo, porque el Inspector, al imponer la mul­
ta, no procede autoritate propria, sino por autoridad delegada del
Gobernador civil o del Ministradel Trabajo.

El derecho a imponer multa está reconocido a los Inspectores"
de algunos países, y aun en España lo ha establecido la Adminis­
tración, en varias de sus ramas, a favor de funcionarios técnicos
{Sanidad, Policía de ferrocarriles, 1'Iontes, Minas, Caza, etc.). Es
instructivo, a este propósito, lo que acaeció en el 'ramo de Montes­
respecto a las infracciones forestales: '

Hasta el afio 1901 imponían las multas los Gobernadores y los:
Alcaldes; pero, sin duda por tocarse lbs inconvenientes e impu~

nidades que se presentan ahora en la Inspección del Trabajo, se
promulgó el Real decreto de 1. o de febrero del año citado (Gaceta
del 6 <1e febrero), cuyo arto 5. 0 delega en los Ingenieros Jefes e­
Inspectores generales la facultad de imponer multas a los culpa­
bles de infracción.

Tarobién el Reglamento de policía minera, sin otra mediación
que la del Gobernador para firmar las providencias, obliga a las
Empresas al pago de las multas.

Finalmente, el Real decreto de 31 de enero de 1919 (Gaceta,
de 15 de febrero), relativo a organización sanitaria (art. 7: 0), con­
cede a las Autoridades sanitarias (Inspectores provincíales y dtt
distrito) la facultad de imponer multas por delegación del Mi­
nisterio correspondiente (1).

Por lo demás, la categoría social de los Inspectores, su cuitu'-")
ra técnica, su título profesional y la exigencia de cualidades ,mo-

(1:) Véase también lo" dicho en la página 27.
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rales que preside a los nombramientos, garantizan el acierto y la
justicia de las sanciones inspectivas; pero, en todo caso, contra
una improbable y eventual demasía o parcialidad de los Inspec-

. tores queda siempre abierto al patrono el camino del 'recurso.

BASE IV.

Las actas y providencias de los Inspectores no serán sometidas
en ningún caso al informe de las Juntas locales.

Es depresivo para el Inspector y rebaja el rango de su jerar­
quía técnica, como ya se ha dicho, el someter sus providencias a
la discusión de una entidad que le está subordinada para todos los
-efectos del servicio. Además, semejante trámite es innecesario y
redundante, no sólo porque a cada una de las actas va unido el
informe del Inspector, sino porque, en materia de aplicación de
las Leyes obreras, aquel funcionario es la verdadera autoridad
técnica, y no admite otra superior que la del Instituto de Refor­
mas Sociales.

BASE V.

7ranscurridos los plazos señalados en las actas para el pago vo­
luntario de las multas, los Inspectores oficiarán a los respecti­
vos Jueces de primera instancia para la exacción de aquéllas
por la vía de apremio.

Motiva esta Base el hecho de que las Autoridades dejan 'transo
~urrir los plazos senalados para el pago de las multas, abando­
nando de este modo unas facul tades cuyo ejercicio es indispensa­
ble para asegurar la ejecución de la Ley. Los Reglamentos deben
parar a semejante abandono, haciendo preceptiva la facultad, hoy
-discrecional (1), de acudir directamente el Juez de primera ins­
tancia para la exacción de las multas por la vía de apremio.

Este deber de los Inspectores está ya establecido por la Ba­
-se VII <Jel Real decreto de 11 de marzo de 1919, sobre retiros
{)breros.

(1) Art. 75 del Reg-Iamento de 16 de octubre de 1918 para la aplica­
-eión de la Ley de la Jornada mercantil.
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BASE VI.

Se reconoce a los Inspectores el derecho de recurso cuando las
resoluciones gubernati....as alteren la propuesta de penalidad
hecha por aquéllos.

Esta Base viene aconsejada por el hecho de que algunos Go­
bernadores condonan o modifican caprichosamente la mult:1 pro·
puesta por el Inspector, sin que éste pueda salir en defensa de la.
Ley burlada, por la ignorancia o por una benevolencia reprobable..

El simple reconocimiento del recurso de alzada del Inspector
bastará para refrenar ciertas demasías, engendradas, con mengua.
Je las Leyes del Trabajo, por el favor, la intriga y el desconoci­
miento de los Reglamentos. . . ..

BASE VII.

Se unifican y precisan las reglas de procedimiento para la prác­
tica del Servicio de Inspección.

En el curso de este informe se han hecho notar las diferencias
de detalle que se advierten en las formalidades rituarias del ser­
vicio. En bien de este servicio, y en obsequio a la brevedad de
tramitación, deben desaparecer esas diferencias que, sin ventaja
para los fines del Instituto, dificultan la tarea inspectiva, ya enor­
memente recargada, como se indica en las páginas 19 a 24.

BASE VIII.

Se abrevian y unifican en 10 posible los plazos preceptivos para
notificar, pagar, recurrir, resolver, etc.

Inspírase esta Base en la imperiosa necesidad de aumentar el
rendimiento del personal inspectivo y atajar las prolongadas dila-.
ciones que originan olvidos y restan oportnnidad a las aplicacio­
nes coercitivas.

Dado el escaso efectivo de dicho personal y el gran número de
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centros' visitables, es de toda precisión ganar tiempo en la prác­
tica del servicio.

Para reconocer esta necesidad basta recordar que, según se
expresó en la página 25~ existen en la plaza de Madrid más de
21.000 centros de trabajo, los cuales están clasificados así:

Centros de trabajo industriaL - .
lO por 100 €le ocultacionea .

Comercios y similares ......•..•.......
10 por 100 de ocultaciones. " . , .......•

3.854 l
385 \

15.715 ~

1.571 \

4.239

17.286

T·OTAL••••••••••••••••• 21.525

Según estos datos) y aceptando la norma de dos visitas pOl~

año y establecimiento, promedio que se admite para reputar eficaz_
el Servicio de Inspección, resulta que en la plaza de Madrid de­
bían realizarse anualmente 43.050 visitas de inspección.

Pero, suponiendo que ia Junta local de Reformas Sociales de­
esta Corte quisiera y pudiera vigilar los 17.286 comercios que en
ella existen y que los Inspectores del Estado hubieran de aten­
der solamente a los 4.239 centros de trabajo industrial, se ve que­
estos funcionarios tendrían que hacer 8.478 inspecciones por año;
pero siendo solamente tres el número de Inspectores provinciales­
de Madrid, corresponderían a cada uno 2.826 visitas. Como el
promedio de las qne pueden hacer al año es de 371 (pág. 23), se­
reconoce la imposibilidad en que se hallan de satisfacer a las exi­
gencias del servicio, tanto más, si se considera que los Inspecto­
res provinciales han de vigiiar, no tan sólo en la capital de su de­
marcación, sino también en todo el territorio de su respectiva pro­
vincia.

Si se fija en 3.000 el número de centros de trabajo de todo gé­
llera (industriales y mercantiles) enclavados fuera de la plaza de
Madrid, pero dentro de su provincia, el resorte de la inspección
madrileña tendría que actuar en total sobre 25.000 cent'ros, realí·
zando 50.000 visitas anuales. Si todas éstas tuvieran que hacerse­
por los Inspectores elel Estado, para suplir a la pereut;le apatía dfr
las Juntas, se ve que, a razón de 371 visitas por Inspector, reque­
riríanse 135 funcionarios de esta clase; en suma, 45 Inspectores
por cada uno de los que ahora se tienen.
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BASE IX

& unifican el sistema de penalidad, la forma de pago y el des­
tino de las multas.

Ninguna de las Leyes obreras fija el número de actas que debe
'levantar el Inspector al visitar un centro reprochable, ni el curso
que ha de darse a cada una; cabe, pues, introducir simplificacio­
nes sobre estos extremos por simple disposición reglamentaria.

Respecto a la forma de pago, casi todas las disposiciones lega­
les preceptúan que la multa se abonará en efectivo; pero hacen

-excepción: la Ley de Jornada máxima en las minas (27 de diciem­
bre de 1910), la Ley prohibiendo el trabajo nocturno de la mujer
·(11 de julio de 1912) y el Reglamento del descanso dominical (19
·de abril de 1905), que disponen el abono de la multa en papel de
pagos al Estado. Pero adviértase que tanto la prim.era de dichas
Le.yes (art. 17) como la segunda (art. 4.°), dictan ese mandato, no
para las infracciones, sino para las reincidencias; por consiguien­
te, no se incumplen aquellos mandatos estableciendo la regla ab­
soluta (como ya lo hace el arto 85 del vigente Reglamento del Ser­
vicio) de que todas las multas se pagarán en efectivo, exceptuán­
dose tan sólo las impuestas por 'reincidencia de las infracciones a
las Leyes, expresadas, en tanto que una llueva Ley anule dichas
excepciones.

El Reglamento para la aplicación de la Ley del Descanso do­
minical ordena igualmente el pago en papel de multas; pe~o tra·
-tándose de una disposición ministerial, quedará tácitamente anu­
lada por otra resolución del Poder ejecutivo. I

El destino de las multas es diverso, según las Leyes o Regla­
mentos, por efecto de las distintas époeas en que aquellas disposi­
·eiones fueron promulgadas: unas (Ley del Descanso dominical,
artículo 5.°, Y Ley del trabajo de mujeres y niños, arto 13) pre­
·eeptúan el destino a fines 'benéficos de la clase obrera, o para me~'

jorar su educación; otras, para el fondo de pensiones a inválidos
-del trabajo (Reales decretos sobre el trabajo en la Panadería, ar­
tículo 7.°, y sobre la jornada en la industria textil, arto 7.°), y
-()tras para mejorar las pensiones de retiro (Reglamento para _la!.
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~plicación de la Ley de la Jornada mercantil, arto 62, y Realor­
den de 9 de diciembre de 1919 sobre la inspección de la jornada:
de ocho horas, arto 5.°)

Se ve, pues, que todos las preceptos legales, en materia de in­
versión de las multas, convergen a una misma finalidad, que es.
el bien del obrero. Para la consecución de este punto fundamen­
tal es indiferente que la multa se ingrese en una o en otra Caja, ()
que se destine a mejorar la educación (término vago, sin realidad),­
a pensionar la invalidez o a incrementar los retiros. Es bien ma­
nifiesto que lá mente del legislador ha sido favorecer al obrero;.
respetada esta e.sencia, queda respetada la Ley.

En resolución, nada se opone a dar al importe de lat;¡ multas:
un destino único. ¿Cuál? El que beneficie al mayor número; el
que alcance a toda la masa obrera; el que abarque lo mismo al
operario de la industria que al dependiente de comercio: la me­
jora de pensiones de 'retiro.

BASE X.

'ranto el sistema «persuasivo» como el «apercibimientO)}, a que se­
contraen los artículos 46 y 47 del vigente Reglamento del Ser­
vicio, se podrán aplicar discrecionalmente por el Inspector· en
los establecimientos visitados por primera vez; fuera de este­
caso, se prescindirá de la persuasión y del apercibimiento.

LEsta Base obedece al pensamiento de hacer más expeditos los:
trámites de la penalidad. Además, la experiencia demuestra que~

en general, cuando el sistema l)'ersuasivo no da resultado, tampo­
-Co lo da el acta de apercibimiento, teniendo, al fin, que extender­
en tercera visita el acta de infracción, después de una lamentable­
pérdida de tiempo.

Por otra parte, como .el Inspector no puede reiterar la visita.
sino· muy de tarde ep. tarde, de una a otra pasan muchos meses,­
tal vez años (1), con lo cual las infracciones perduran indefinida,..

(1) Téngase en cuenta lo dicho en la página 2~ sobre el rendimient()­
m.~dio de cada Inspector. Obsérvese también que en casi todos los cen­
tros existen infracciones, y que los itillel·arios no pueden repetirse sino-
de un. año para otro. . -
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mente] las faltas se agravan, el mal ejemplo cunde y el abuso­
triunfa. En tales condiciones, la Leyes un espantajo, la tuteia
Dbrera un mito y la Inspección una farsa ridícula, en la que ~e

malgasta una parte de la fortuna pública.
La Administración, percatada de tales inconvenientes, ocurrió

.a evitarlos dictando el Real decreto de 20 de enero de 1916 auto­
rizando a los Inspectores para prescindir del sistema persuasivo y
del acta de apercibimiento; pero esta autorización se circunscribe
.a las faltas g~aves relativas a la Ley de Accidentes, lo cual no es
más que un avance tímido que eorrige los abusos en los trabajos
de la construcción y en el empleo de la maquin?-ria, pero no va
contra las fal tas de otros órdenes en la inmensa mayoría de los
centros, ni se pone coto a las que se cometen en ind ustrias estacio·
nales, espectáculos públicos y en otros trabajos de corta duración,
que no dan margen a los dilatorios plazos que requiere el actual
sistema de penalidad.

BASE XI.

Cuando el Inspector no pueda comprobar las denuncias de in,~,

fracciones cometidas fuera de su residencia, oficiará directa.;;,
mente a los Alcaldes respectivos para que por sí, por sus Agen­
tes o por las Juntas locales de Reformas Soci9.1es se practiquen
las oportunas visitas comprobatorias.

Estas denullcias formúJanse a menudo por individuos, COl·pO­
raciones y entidades de todo género, en ejercicio de un derécho
que la Ley concede; otras veces son las Autoridades lasque re­
quieren la preeellcia del Inspector en localidade3 alejadas de su
residencia, para la práctica de visitas comprobatorias o de otras
funciones del servicio, lo que obliga a tnovilizar al Inspector, dis..
trayéndole de otras ocu paciones que le solicitan, perturbando la
-ejecución de itinerarios a fecha fija y dando lugar a gastos~ para
los que el Instituto care~e de consignación suficiente, y que mn..
-chas veces se realizan en, pura pérdida, por la falsedad de las de­
nuncias o por la insignificancia de las infracciones.

Legislado ya (art. 3"9 del RegIametlto de la Jornada mercan­
til, arto 14 del Reglamento 890re int·el·dicción del trabajo noctur~

no en panaderías) que allí donde no exista funcionario de la, Ioe-
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¡Joceión, la vigilancia de las Leyes del trabajo se ejerza por las
Juntas de Reformas Sociales, y, en su defecto, por 103 Alcaldes,
la Base que se propone ~iene un fundamento lógico, reconocido y
.autorizado.

BASE XII.

Para los casos de insolvencia patronal, se establece el arresto sus­
titutivo a razón de un día por cada cinco pesetas de multa.

La razón de esta Base queda ya patentizada en la página 13,
y no es menester añadir nuevos argumentos pára demostrar la
-oportunidad de una medida que sale al encuentro de los burlado­
res de la Ley, asegura sus sanciones, y no sólo rige en los distin­
tos ramos de la Administración española, sino que se aplica por
la Inspección del Trabajo en otras naciones (Alemania, Suiza,
Luxemburgo, Países Bajos, etc.) (1).

BASE XIII.

En las localidades donde exista Inspector, podrá éste revisar y
corregir las actas de las Comisiones de las Juntas de Refor­
mas Sociales, antes de ser presentadas a la resolución de éstas.

Con arreglo a lo preceptuado en la Ley de 22 de julio de 1912
(Disposición adicional 4.a

) relativa a los Tribunales industriales,
las Juntas locales y provinciales son organismos dependientes del
Instituto de Reformas SocialBs ·en lo que se refiere al Servicio de
Inspección del Trabajo, y, en tal concepto, no podrán desempe­
ñar otrRs funciones inspectivas que las que aquél les encomiende.
Este mandato, confirmado en los artículos 1.0, 2.°, R.o, 7.°,9.°
Y16de las Instt"ucciones a dichas Juntas (Real orden de 2 de ju­
lio de 1909) y en otras promulgaciones legales (art. 39 del Regla­
mento de la Jornada mercantil), es terminante en cuanto a las fa­
cultades del Inspector del 'Trabajo para dirigir y regular el servi­
-cio de aquellas Cómisiolles, que han de estar subordinadas a dicho

.. (1). V~ase Office intehMtional du Travail: La Inspection du Tl"avail
~n Eu,t"ope, ar.o 1910.
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funcionario (art. 32 del Reglamento de la Jornada mercantil y
9. o del Reglamento del Trabajo en la Panadería).

Es evidente, pues, la fuerza obligatori~que tiene ya fundamen_
talmente la expresada Base XIII; pero es preciso consignarla COn

toda precisión en el nuevo Reglamento, ya que no se observa por­
la flojedad de relaciones entre las Juntas y los Inspectores. Por lo­
demás, la conveniencia de que el Inspector revise y corrija las.
actas de la Comisión mixta, descúbrese al punto si se tiene en
cuenta que, la mayoría de las veces, esta Comisión se reduce al
Vocal obrero, y que, en muchos casos, las actas que presenta. no­
están extendida~ según el modelo reglamentario del Instituto,
contienen vicios de redacción, citas incongruentes 1 omision~

esenciales y equivocaciones de concepto que inducen a error y
motivan resoluciones improcedentes, en pro o en contra de las­
partes interesadas, pero siempre con menoscabo de la Ley.

En fin, el referido examen previo de las r actas puede eviw't"
interferencias y duplicaciones de visitas, y sirve también para que
el Inspector pueda comprobar si las inspecciones de la Comisión
se realizan dentro del plan preindicado.

[J.~

BASE XIV.

Se estatuye la colaboración de Auxiliares femeninos)
en la Inspección del Trabajo. . "'i,

La conveniencia e importancia de la intervención de la mujer
en la solución de los problemas sociales, y especialmente en 1~

inspección 'femenina del trabajo, ha tenido explícito reconoci­
miento en la Conferencia Internacional de Wáshington, 'celebra~
da en octubre de 1919, cuando había sido ya de hecho aceptada
en varios países.

Este Instituto, penetrado de la eficacia inspectiva de la mujer
en cuanto se refiere a los trabajos propios de este sexo, como son
particularmente las llamadas labores de la aguja, ha dado ent?a~

da a la mujer en la Inspección del Trabajo, con el caráctef_ de
Auxiliares de dicha Inspección.

De razón es, pues, sentar en el nuevo Reglamento el. princi,-r
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-pió de la Inspección femenina, y trazar en él las reglas primor­
. -diales a que este·servicio debe obedecer..

BASE XV.

Se preceptúa la celebración anual de una Conferencia
de Inspectores regionales del Trabajo.

Estas Conferencias periódicas, instituídas ya en otros países
{Alemania, Inglaterra, Suiza), son del mayor interés, pues corres­
ponden a una elevada finalidad, cual es: la unificación del criterio
inspectivo, tan difícil de conseguir por instrucciones comunicadas.

El esclarecimiento de puntos dudosos de la legislación obrera,
las reformas del régimen interior de la Inspección, los juicios que
:sugiere la experiencia social, la discusión de los progresos en el
-desarrollo de nuevas aplicaciones y el examen de cuestiones rela­
tivas a la. seguridad, higiene y moralidad del trabajo, dan mate­
ria sobrada para justificar estas reuniones anuales en la Inspec­
dón Central, y cuyas enseñanzas podrán ser irradiadas después
.a todos los Inspectores provinciales por medio de Conferencias
-secundarias en las cabezas de -región.. De este modo, el pensa­
mi.ento director tendrá fiel y segura difusión en todo el cuerpo
de Inspectores.

BASE XVI.

Se establece la previa inspección, por los Inspectores del Tra­
bajo, para la apertura de los establecimientos insalubres, incó­
modos y peligrosos.

<En todos los países cultos las instalaciones de esta clase há­
Hanse sometidas a determinadas restricciones,. condicionando su
licencia de apertura, según los casos, a formalidades previas,
-eomo son: el examen de los planos de las instalaciones, la audien­
eia de reclamaciones durante un período de información pública,
-el reconocimiento de los locales y de las máquinas, etc. ; pero en
las naciones progresivas, la apertura de estas industrias está en la
'Órbita de la Inspección del Trabajo; cual corresponde a los fines
de esta Inspección.
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En España se da el caso de industrias recién abiertas ena~
tables condiciones generales de establecimiento, pero que no se
acomodan completamente a las modernas exigencias del trabajo,.
viéndose obligado el Inspector, en fuerza de los hechos consuma­
dos, a pasar por defectos que oportunamente hubieran podido

evitarse.
Las Ordenanzas municipales de ~ladrid, en sus artículos 284-

a 308, establecen los requisitos que han de preceder al estableci­
miento de tales industrias, así como los informes que respecto a.
ellas deben emitir los técnicos (Arquitecto del distrito, Jefe del
Laboratorio municipal, Ingeniero industrial, Subdelegado del Dis­
trito), pero nada se habla de las condiciones a que han de satis­
facer desde el punto de vista de las Leyes del Trabajo, atención
eminente que hoy no puede olvidarse.

Cierto es que la Instrución general de ;Sanidad pública (~eal

decreto de 12 de enero de 1904) señala a las Juntas municipa­
les de Sanidad cometidos interesantes para asegurar la higiene
pública, y dispone que estos Inspectores entiendan en los proyec­
tos y obras de establecimientos benéficos, construcción o reforma.
de cementerios, vías públicas, fuentes, lavaderos, conducciones.
de agua, alcantarillas, mataderos, locales para concurrencia del
público, fábricas o talleres insalubres, etc. Cierto también qu~

pertenecen a la higiene municipal la limpieza, trazado, anchw
ra y ventilación de dichas vías y desinfección de lugares próxi­
mos a ellas; el suministro de aguas y la vigilancia de su pure­
za; la evacuación de éstas y de los residuos; la capacidad, venti:­
lación y demás condiciones sanitarias de viviendas y estábt~¿:i~
mientas municipales o privados; el régimen sanitario de cérhen­
terios, mataderos y escuelas; las prevenciones de. desinfección y
aislamiento contra el paludismo y las enfermedades infecci~sas~

la supresión, corrección e inspección de industrias nocivas a la~·

lud pública; la vigilancia contra las adulteraciones de sustaIlei1l~

alimentacias, con la inspección de mercado.3 v establecimientos dfT
comidas o bebidas, fondas, hoteles, posadas i tabernas; la vigilan­
cia higiénica de espectáculos públicos y de todo local de reunió1h
así como de los hospitales, asilos, establecimientos bené6.cos~:ete~

Cierto es asimismo que por el Reglamento de Sanidad d!J'l
campo (Real decreto de 8 de agosto de 1916, Gaceta d~l 11), set-
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vieiosuprimido por Real decreto de 23 de oetubre de 1918 y re­
organizado por el de B1 de enero de 1919, asignábase a los Ins­
pectores de Sanidad diversos cometidos relativos al saneamiento­
de terrenos, depuración de aguas fluviale3, desecación de estan­
cas, higiene rural, faenas agrícolas, profilaxis del paludismo y en­
ft)rmedades infecciosas en los campos, fiebres de l\lalta, anquilos­
oomiasis de los mineros, carbunco de los pastores, etc. Cierto es,..
en fin, que la Ley de epizootias y sus Reglamentos concomitan­
tes encomiendan al personal sanitario importantes cometidos en
relación con esa clase de enfermedades y su transmisió!1 al hom­
bre; pero adviértase que en tan extenso programa no hay men­
ción alguna para cuanto concierne a las Leyes obreras.

Según lo expuesto, la lÚlea divisoria entre los Insp9ctores de
sanidad y los del Trabajo está bien definida: corresponde a los.
primeros lo atinente a saneamiento y limpieza de las. poblaciones,.
seguridad del tránsito y pureza de la alimentación, la higiene uro
bana, la salubridad general y la inspección de las industrias peli­
grosas en cuanto puede afectar a la salud pública (salida de humos)­
omanaciones mefíticas, bajadas de aguas, evacuaciones residuales,..
proyecciones al exterior, peligro de comunicar incendio a inmue­
bles vecinos, etc.); pero todo lo qué se contrae a la higiene priva­
da del taller, a la comodidad de los operarios, a la protección de
las máquinas, a la inmunización de los procedimientos tecno­
lógicos, a la prevención dé las enfermedades profesionales, a la.
moralidad del trabajo y a la ejecución de los Reglamentos que
regulan y condicionan este trabajo, es de la competencia única y.
~rivativa de los Inspectores creados para la vigilancia del mismo~
Estos actúan de puedas adentro; aquéllos, de puertas afuera.

III

CONCLUSION

Han transcurrido veinte años desde la creación de las JuntaS'
de Reformas Sociales, yen lapso tan dilatado, ni han podido cons·
tituírse todas, ni las constituídas funcionan, o no lo hacen con nor­
malidad.
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- . Las Autoridades locales, culpables·de este abandono, se mues-
tran indiferentes al imperativo de las Leyes, a los requerimientos
-del Instituto, a las excitaciones de los Inspe('tores y a las recorda-
-tonas disposiciones ministeriales.

El legislador ha tratado de prevenir las morosidades y deja-,
-ciones -dictando preceptos conminatorios, fijando plazos y már­
~ando responsabilidades; pero ni aquéllos se cumplen ni éstas se
€xigen. En vano se circularon a los Gobernadores civiles las Rea­
,les órdenes de 16 de febrero de 1916 y 3 de abril de 1918, reco­
mendando muy especialmente el cumplimiento de todo lo esta~

-tuído en materia de Inspección del Trabajo; en vano se ha trata-
-do de atajar e::sa censurable desatención por medio de Reglamen-
-{os apremiantes que, como el de jornada mercantil, cierran escape
."3 toda excusa. Según su arto 57, las Autoridades no pueden ale­
:gar el desconocimiento de las infracciones, puesto que vienen obli­
-gadas a dar recibo del acta; han de imponer la condigna sanción
·en término de tres días (art. 57); han de reunir inaplazablemente
·la Junta local (art. 58); los Alcaldes han de responder del cumpli­
·miento de la Ley cuando aquélla no funcione (art. 59); todo Vo­
-cal de la Junta está autorizado para dar cuenta del estado de los
·expedientes de multas al Ministerio y al Instituto (art. 60); todas
las partes interesadas pueden entablar la acción judicial cuando la
:administrativa caiga en defecto (art. 75); las Autoridades son es­
iTecllalllente responsables de la efectividad de las multas (art. 84),
.-etcétera.

Se ve, por lo tanto, que las omisiones e impunidades que la­
mentamos no pueden atribuírse a deficiencias de la Ley ni a falta
·de adecuadas instrucciones para el funcionamiento de las Juntas;
tampoco puede C'ulparse a la indolencia o al descuido de los Ins­
pectores del trabajo, puesto que actúan con celo, inteligencia y

"tenacidad ejemplares: ¿a quién, pues, achacar la mortecina lan-
-guidez en que yace la aplicación ne las Leyes tutelares? A la f~1ta

-de autoridad de los Inspectores. Revistiéndoles de ella, mediante
.-algunas fa.cultadAs delegadas, podrán suplir los descuidos, obviar
:las omisiones y corregir los yerros que amparan hoya los infrac·
tores.

Es factible otorgar poderes a los Inspectores, como los tienen
-en otros países, sin que para ello sea preciso modificar las Leyes,
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ni alterar el estado de actual vigencia, ni mermar a las Autori­
dades gubernativas las atribuciones que le son propias, puest~
que los Inspectores vendrán a ejercerlas sólo por delegación y en
limitados casos.

Fuerza es reconocer que no obstante la plausible diligencia de­
estos funcionarios; a pesar de reclutarse este personal entre técni-­
cos acreditados, hombres de carrera facultati va, de selecta condi­
ción moral e intelectual y tenedores de títulos profesionales, es lo­
cierto que la magistratura social que ostenta el Inspector del Tra­
bajo no tiene sobre patronos y obreros, después de quince años de­
investidura, aquel ascendiente y aquel prestigio q1;1e sólo se al­
canzan a favor de la autoridad del cargo.

A robustecer esa autoridad, en bien del servicio, en honor de­
la Ley y en favor de la clase desheredada, tienden estas Bases para.
un nuevo Reglamento de la Inspección del Trabajo.

Madrid, mayo de 1921.
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las mdustrtas españolas (3 tomos). - Tomo l. 2,5U pesetas, tomo Uf 3,50 pesetas,
tomo IlI. 2,50 pesetas

Ejemplares de Le) e¡ii: del trabajo, dispuestos para ~er
colocados en fabrieas, talleres, ele.

Ley de SO de enero de 1.900 sable aCCIdentes del trabajO Re-
glamento v <.átálogo de mecamsmos preventIvos .• O,!c5

Ley de.f3 de marzo de 1900 sobre el trabajO de las mUjeres y
de los nlflos, con su Reglamentó... • . _.. .••. . ...•.

Ley de 3 de marzo de ~904 sobre el descanso domJUlcal, con
su Reglamento .•. ' '.' . _... ••. •. • •••.•••.••••••.. '

Ley sobre Trlhunales mdustnales ..••.•.••.•• .•..•. •
Real decretó de 25 de enero de .f90S clasificando las mdustrlas

y trabaJOS que se problben total o parCialmente a los mños
mepores dedlez.y seIs años y a las mujeres menóresde edad. O,.fO

Ley sobre Consejos dé concdiaCJón y arbItraje IndustriaL.... 0.05

mi P:RÉNSA,

-- Manual de LegislaCión obrera (vóltüñen segundo).,

El Boletiii del íñetltlitod.e Refo:ñti8S Soé'lales se publIca en cñadernoS'men-
.1S~ales de unas 64 páginas eíi 4 o -

España •..•• ~ •.•• ,; ••••.••••..•• #; •••.•• _.
EitiánJero'•..••.••••....• _••..•••. ; ..•..•
Número suelto.... ..,; ••••..•••..••••• _.~•.

5 pesetas al afio.
6 francos =­

50 céJitimós.

Las suscrIpcIones al BOletiiJ. sebarán por un afio, a contar desde él numeró de
_j ...ho. ._

Los pedidos de_ las pubheacionesde1 ThStltUto, a 1). v. ~uar€;z. LIbrería, calle de
Pre~Jad9~, 4S, Ma?rId. A todo pedIdo deberá acomp"!-ñarsesu importe. másel de:fiim..

"'lU"eo y clWtIficado.. .. ... , _
La correspondenCia du"íJáse al Sr. -Jefe de la "DirecCIón phmétáj t!iBt1tutO -de

.seformas Sociales" calle de Pontajos. núín• .2, prluCípBJ.. MADRID.




